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EL ALCALDE DE LA MUNTCTqALTDAD DEL DtsrRtro coRoNEL GREGoRto ALBAaaací¡,1
LANCHIPA:

vtsTo:

En sesión ordinaria de concejo Munic¡pal de fecha 30 de Junio del año 2015, se trató como
punto de agenda, aprobación de la Suscripción de Convenio de Cooperacíón lnterinstitucional
entre la Munic¡palidad Distr¡tal coronel Gregorio Albarracín Lanchipa y la Academia Deportiva
cantolao; de conformidad con ro estabrecido en el Art. zo inc. 2 de la Ley orgánica de
Municipalidades;

CONSIDERANDO:

Que, en armonía con el artÍculo 194e de la consütución política del perú modificada por la Ley
Ne 28607, Ley de Reforma constitucional y el artículo del Título preliminar de la Ley orgánica
de Municipalidades Ley Ne 27972, las municipalidades son órganos de gobierno local, gozan de
autonomía política, económica y administrativa en ros asuntos de su competencia dentro de su
ju risdicción;

Que, el artículo 9e numeral 26 de la Ley orgánica de Municipalidades, faculta al concejo
Municipal, aprobar fa celebración de convenios de cooperación nac¡onal e ¡nternacional y
convenios ¡nterinstitucionales, así como el artículo 20 del mismo cuerpo legal referido a las
atribuciones del Alcalde en su inciso 29, precisa sobre la celebración de los actos, contratos y
conven¡os necesarios para el ejercic¡o de sus funciones en concordancia con el artículo 9s
relacionado a las atribuciones del Concejo Municipal;

Que, conforme al artículo 77 numeral 77.3 de la Ley General de Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo
General Ley Ne 27 444 establece que "tos conven¡os de coloboración, los ent¡dodes a trovés de
sus representontes outorizodos, celebron dentro de lo ley, ocuerdos en el ámb¡to de su respect¡vo
competenc¡l, de noturolezo obligotor¡o poro los partes y con cláusulo expresa de libre odhesión
y seporoción";

Que, obra la carta de fecha 09 de Junio del 2015 de la Academia Deport¡va cantolao, mediante
la cual propone la suscripción de un convenio de Cooperación lnte rinstituciona I entre la
Municipalidad Distr¡tal coronel Gregorio Albarracín Lanchipa y la Academia Deport¡va cantolao,
con la finalidad de organizar un Torneo lnternacional con más de 12g delegaciones de colombia,
Ecuador, Bolivia, chile Argentina y perú, la misma que se llevará a cabo en las ¡nstalaciones del
Estadio "Joel G utiérrez Soto";

Que, el lnforme Ne 367-2015-wRoc-GAL/M DCGAL de Gerenc¡a de Asesoría Legal, señala que
ten¡endo en cuenta que la Academia cANToLAo organizará el torneo denominado 2da. copa

,$

B"
SECR
)GE

7

,!.'-l ,----r-
v'9"



"a4é2zj
Cm¿ G.Atborrdcín L,

de la Amistad del sur 2015, cuya finaridad es ra ¡ntegración deportiva con ras demás academias
formativas de nuestro país y der exterior, fomentando una sana competenc¡a, desarrolo de ra
n¡ñez e integración deportiva y curturar, por ra cuar considera que es beneficioso para ra
población Albarracina, por lo que debe remitirse la documentac¡ón pert¡nente a sesión de
concejo para su respectiva revisión y aprobación;

Que, conforme artícuro 194 de ra constitución porít¡ca der perú y en uso de sus facurtades
contenidas en el artícuro 9e de ra Ley orgánica de Mun icipa ridades, sometida a votación fue
aprobado por MAYORIA, por parte de los Señores Regidores del Concejo Municipal y con
dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el siguiente:

ACUERDO:

ARTfCULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del convenio cooperac¡ón tnterinstituc¡onalentre
la Municipalidad Distritar coroner Gregorio Arbarracín Lanchipa y ra Academia Deportiva
CANTOLAO;

ARTfCULO SEGUNDO: NOTTFTCAR a ras unidades orgánicas correspondientes, a efecto de dar
cumplimiento el presente Acuerdo Municipal, conforme a ley.
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